
ANEXO
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS
Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación
Consulta pública anteproyecto/proyecto
Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento 
Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

Problemas que se pretenden solucionar

El Proyecto de Decreto tiene condición de reglamento marco integrando todas 
aquellas cuestiones que han de ser abordadas en los reglamentos específicos de
policías locales aelaborar por los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid con 
Cuerpo de Policía Local.

De esta forma, regula aspectos dirigidos a la homogeneidad de los Cuerpos de Policía 
local en cuanto a su estructura, organización, régimen de funcionamiento interno, 
selección de nuevos efectivos, promoción y formación profesional, movilidad 
interadministrativa, régimen estatutario, y uniformidad y equipo, entre otras 
cuestiones.
Necesidad y oportunidad de la norma

La Disposición Final Primera de laLey 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de 
Policías Locales de la Comunidad de Madrid, autoriza al Consejo de Gobierno a dictar 
las normas marco reglamentarias que exijan sudesarrollo y aplicación.

Por ello, el presente proyecto de Decreto tiene por finalidad establecer las normas 
marco reglamentarias de desarrollo de las previsiones contenidas en la Ley 1/2018, 
de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

Objetivos
La aprobación del proyecto de Decreto, pretende establecer, junto con la Ley que 
desarrolla, Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, los ejes de homogeneización en materia de coordinación de 
las policías locales existentes en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, con 
el fin de mejorar su eficacia y profesionalidad, así como los niveles de seguridad 
pública en la Comunidad deMadrid.

Posibles soluciones alternativas
El desarrollo de las previsiones contenidas en la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 
Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, exige la aprobación 
por el Consejo de Gobierno de un nuevo Decreto y la derogación delvigente,
aprobado por Decreto 112/1993, de 28 de octubre. Por ello, no hay alternativa a la 
aprobación normativapropuesta.

El Viceconsejero de Presidencia y El Director General de Seguridad, 
Transformación Digital Protección Civil y Formación
Fecha: Fecha: 5 de marzo de 2020

Fdo.: Fdo.:Luis Miguel Torres Hernández
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